
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, junio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-124 

PROCESO:  EJECUTIVO 

CAUSANTE:  JORGE GIRALDO Y CIA LTDA   

DEMANDANTE: URIEL FLÓREZ BEDOYA Y OTRO 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla la carga impuesta mediante 

providencia del 06 de mayo de 2021, en lo que concierne a ponerse en contacto con la 

familiar del demandado JOSE DE JESÚS ARBELÁEZ SÁNCHEZ a  fin  de  confirmar  la  

información  que brindó  la  EPS  y  también  para  que  allegue  el  certificado  de  defunción  

del  señor  José  de Jesús,  documento  idóneo  para  probar  su  muerte,  y  una  vez  se  

obtenga  el  mismo,  se tomaran las decisiones que en derecho correspondan.  

 

Para lo cual se le concede el plazo de 30 días, so pena de dar aplicación al articulo 317 del 

C.G.P. esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 
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